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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00939 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase  en  cuenta  que  la  curadora  ad  litem del  demandado  se  notificó
personalmente  el  21/01/2022  (pdf  13  cp.) del  mandamiento  ejecutivo  del
11/09/2019  (p.  32  pdf  01  cp.),  estando  debidamente  integrado  el  contradictorio,
auxiliar  de  la  justica  que  contestó  oportunamente  la  demanda  y  formuló
excepciones de mérito.

Rechácese de plano las excepciones de mérito formuladas por la curadora ad
litem que denominó «falta de prueba de la mora» y «genérica» porque no son de
aquellas procedentes para destruir la acción cambiaria impetrada con base en
un título valor (art. 784 CCo.).

El  despacho  se  abstiene  de  resolver  sobre  el  descorrer  del  traslado  de  las
excepciones presentado por la parte ejecutante (pdf 15 cp.) por economía procesal y
sustracción de la materia (num. 1° art. 42 CGP).
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